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GEOCIVILES S.A.S se compromete a establecer acciones conducentes en la prevención del
consumo de alcohol y sustancias psicoactivas. Y al fortalecimiento de los factores
protectores en el entorno laboral, con el fin de conservar, mantener y proteger la salud y el
bienestar de sus colaboradores, contratistas, proveedores, visitantes y partes interesadas, por
tal razón establece los siguientes lineamientos:

 La alta dirección expresa el interés por el bienestar de la comunidad, los trabajadores
y el cumplimiento de las normas nacionales vigentes que apliquen.

 La alta dirección expresa el compromiso de los diversos estamentos de la
organización con la prevención del consumo de Sustancias Psicoactivas (SPA) en el
ámbito laboral; proponiendo mecanismos de apoyo a quienes presentan el problema
de consumo y haciendo esfuerzo en la promoción, detección oportuna y tratamiento
del problema, para fortalecer todos los actores que influyen en el entorno laboral.

 Dar cumplimiento a los objetivos y los lineamientos generales para el programa de
prevención que aborde el problema del consumo de alcohol, tabaco y drogas en el
trabajo.

 Está prohibido presentarse en el lugar de trabajo bajo efectos de alcohol y/o
sustancias psicoactivas. Por tal razón se aplican pruebas de detección del consumo
de alcohol a todos sus colaboradores, contratistas y proveedores.

 Se prohíbe la posesión, consumo y venta de alcohol, cigarrillos y sustancias
psicoactivas en las áreas de trabajo; administrativas, operativas, vehículos de las rutas
de traslado a los proyectos y en las instalaciones del cliente.

 Todos los trabajadores deberán participar de las actividades informativas y
educativas que en materia de prevención de consumo de alcohol y/o sustancias
psicoactivas que realice la empresa.

 La empresa realiza periódicamente, campañas que prevengan y controlen la
fármacodependencia, el alcoholismo y el tabaquismo.

 GEOCIVILES S.A.S Orientará a los trabajadores que consideren pueden ser
dependientes del alcohol y otras drogas.

GEOCIVILES S.A.S ejecuta actividades críticas, por tal razón aplicará el procedimiento para
ejecución de pruebas de alcoholimetría y ante evidencias objetivas de casos de
colaboradores, contratistas, proveedores y/o visitantes, con pruebas de alcohol positivas.
Serán retirados de las instalaciones de la empresa y/o del cliente. Y se aplicará proceso
disciplinario correspondiente.
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